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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2017-00034-00 

DEMANDANTE: ROSA ELENA CUEVAS ARCINIEGAS 

DEMANDADA: DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA GENERAL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E, Magistrada ponente Patricia 

Victoria Manjarrés Bravo, en providencia del 10 de diciembre de 20211, a través de 

la cual CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 27 de julio de 20212, 

donde se NEGÓ las pretensiones de la demanda.  

 

2.- Por Secretaría, DESE CABAL CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el numeral 

segundo de la providencia de segunda instancia, señalada en el párrafo anterior.  

 

Finalizado el trámite pertinente, procédase al archivo del expediente. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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1 Folios 339 a 348.  
2 Folios 318 a 327. 


